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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y   FINANZAS 
   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ” 

 

 
Lima, 29 de diciembre de 2022 
 
OFICIO Nº 0112-2022-EF/12.01 
 
Señor 
ARTURO MANUEL MARTÍNEZ ORTIZ 
Secretario Técnico del Consejo Fiscal   
Dirección: Av. Contralmirante Montero N° 411, oficina 1402 
Magdalena del Mar 
Presente. - 
 
Asunto     : Remisión de Informe de Servicio Relacionado N° 026-2022-EF/12.02 
 
Referencia : a) Oficio N° 104-2022-EF/12.01 de 7 de diciembre de 2022 
                                           b) Plan Anual de Control 2022, aprobado con Resolución de Contraloría N° 254-

2022-CG. 
   
 
Es grato dirigirme a usted, a fin de remitir adjunto al presente, de conformidad con la normativa de la 
referencia b), copia del Informe de Servicio Relacionado N° 026-2022-EF/12.02 – “Seguimiento a la 
Implementación del Sistema de Control Interno, por el período del 1 de julio al 30 de noviembre de 2022; 
habiéndose acreditado a la Comisión de Control, mediante el documento de la referencia a). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
               FIRMADO DIGITALMENTE 

      HERNÁN MARTÍN DÍAZ HUAMÁN 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

 
                                                                                                                                                               HR 164074-2022. 
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